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PRECIO DE BUaCRîPCIOW

PO'r un me» ..........................î’5*

Dentro y fuera a capital:

Peseta»

Franqae» Cencertade

OFICIAL
PRECIO DE IMSERCIOU

Por tres mese» ................ 7’5a
Por sel» mese» ................... 15’*a
Por un afio ...................... ....M’M

de la provincia de Logroño
Número suelto 0’5t céntimo» 

mes con lente Se publica los Martes» Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comumicaciones qué no vengán 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edicto» y anunció» oflela- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimo» 
POR PALABRA y los anuncio» 
judiciales a cinco céntimo»; 
debiendo los interesado» acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de; pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no »e 

Insertarán.

Se suscribe en a Interveoición de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la susc» ipción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengaji acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por íTíedio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canaria», y territorio» 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Minhterio Je lu.tlcia
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Decreto de 13 de abril de 1945 

por el que se suprime la Juris
dicción de responsabilidades 
pclíticas.
Cumplida ya en su esencia la 

finalidad atribuida a la Jurisdic 
ción especial sobre responsabili 
dades políticas derivadas de la 
subversión marxista, estatuida 
por las Leyes de nueve de lebre
ro de mil novecientos freinta y 
nueve y dieci ueve de ftbrero 
de mil novecientos cuarenta y 

. dos, hasta el extremo de no 
haberse producido ante dicha 
Jurisdicción en el transcurso 
de más de un año denun-cia 
alguna, ni oficial ni particu
larmente, es acons( jable dictar 
las disposiciones necesarias que 
consagren la definitiva liquida
ción, de este problema.

En su virtud, a propuesta del 
Ministerio de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara 

caducada la vigencia de las le 
•ye.s de nueve de febrero de mil 
novecientos treinta y nueve y 
diecinueve de febrero de mil no
vecientos cuarenta y dos en

Minitferio Je Tro bajo
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rden de 15 de junio de 1945 por 
la que se dan normas para la 
concesión de préstamos para 
la 'Construcción de viviendas y 
obras beneficiad'is por la Ley 
de 25 de noviembre de 1944.
limos. Sres: El Decreto de es 

te Ministerio de 28 de mayo 
próximo pasado («Boletín Ofi
cial del Estado» del 8 de junio), 
reorganízala Junta Interminis 
terial del Paro v estatuye el ré
gimen de^ Cf ncesión de présta 
mos para construcción de vivien
das y obras beneficiadas por la 
Ley de 25 de noviembre de 1944

El artículo 11 del referido De
creto autoriza a los Ministerios 
de Trabájo y Hacienda, en la es
fera de su respectiva competen
cia, para dictar las disposiciones 
que exija la ejecución de dicho 
Decreto

Este Ministerio de Trabajo, en 
uso de dicha facultad y en or
den exclusivo al régimen de con
cesiones de préstamos previsto 
en aquella disposición, se ha 
servido disponer:

Art. I.”—Todos los propieta
rios de fincas y solares que se

tía máxima del préstamo que 
procede conceder, que en nin
gún caso podrá rebasar el límite 
del 6^'’ por 100 de que se deja he
cho mérit.o, .

Artículo 4?—El. acuerdo'^ que 
se adopte se comunicará a los 
interesados y al Instituto de Cré
dito parala Reconstrucción Nacio
nal.

Si .fuera denegatorio, el intere
sado tendrá el plazo máximo de 
quince días, a partir de D notifi- j 
.cación. para recurrir ante el Mi
ni tro de Trabajo, Presidente na- ! 
to de la Jun a

Articulo 5 °—El Instituto ue 
Crédito para la Reconstrucción 
Nacional una vez recibido el ex
pediente con el acuerdo de la 
Junta Interministerial, procede
rá, dentro de las normas que Ve 
son privativas, al otorgamiento 
del préstamo, .dando cuenta al 
Comisario Nacional del Paro del 
mencionado otorgamiento.

Artículo 6?—Las incidencias 
a que pueda dar lugar la presen
te 'Orden,- seián resueltas por 
acuerdo de la Ponencia Ejecuti
va de la Junta Interministerial 
del Paro.

cuanto se refiere a la incoación 
de nuevos procedimientos de res
ponsabilidades políticas, y por 
consecuencia, a pa-tir de esta 
fecha dejarán de tramitarse las 

: denuncias que sobre tal materia 
se presenten oficial o particular
mente.

Artículo segundo.—*El Minis 
tro de Justici i dictará las medi
das necesarias para la ejecución 
de lo establecido en el anterior 
artículo, así como para la supre
sión de los Tribunales especiales 
que conocen de la materia, po
diendo constituir úna Comisión 
liquidadora ([ue proceda a la ex
tinción definitiva de esta espe
cial Jurisdicción, competiéndole 
la administi ación de los recur
sos adscritos a los primitivos 
Tribunales por ministerio de la 
Ley.

Artículo tercero" —Las respon 
sabilidades civiles nacidas de 
delito serán en adelante exigida.s 
5’ sustanciadas por los Tribuna
les ordinarios.

Artículo cuarto.—Se autoriza 
al MinisTO de Justicia para die 
tar aquellas disposiciones acla
ratorias y complementarias que 
se juzguen necesarais para el 
cumplimiento de lo establecido 
en este Decreto.

Dado en Madrid a trece de 
abril de mil novecientos cuaren
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

EDGARDO AUNOS PEREZ

propongan realizar las obras des
tinadas a viviendas beneficiadas J 
por la Ley de 25 de novurabreí 
de 1944 y que deseen obtener los j 
préstamos a que se refiere el ar
tículo 8.^^ de :la mencionada Ley
y sus disposiciones complemen
tarias, dirigirán, una vez que ha- 
ya obtenido la calificación pro-

. visional de «bonificable» a que 
' se refiere el art. 3.° de la Orden 

de 7 de febrero de .1 945 —cuyo 
texto rectificado se publicó en el ’ 
«Boletín Oficial del Estado» de 
16 de abril siguiente— instancia 
al limo. Sr. Comisario Nacional 
del Paro solicitando el referido 
préstamo, que no podrá ser su
perior ai 60 por 100 del valor del 
solar y devas certificaciones de 
obras sucesivas debidamente 
comprobadas que se presenten. ■

Artículo 2T—Para que la Jun- ' 
ta Interministerial pueda entrar i 
en el estudio y resolución de la ' 
petición del préstaino habrá de 
acompañarse á tal Objeto ios jus- , 
tificantes autén.LÍcos o testimo 
niados notariahuc nte de la pro-

. piedad del solar.
Artículo 3 -La Ponencia eje

cutiva de la Junta Interministe
rial de ( onformidad con el artí- . 
culo tercero del De.cieto de 28 
dépayo último, estudiará la pe
tición de préstamos, y teniendo 
en cuenta las necesidades de la 
obra a que se refiere; las del pa
ro en la localidad y'necesidad de 
vivienda, y tma vez acreditado

Artículo 7.^—Se d' riogan las 
Ordenes ministeriales de este de . i 
partamento de 7, pe febrero de ¡ 
1.945 (Boletín Oficial del' Estado ! 
del 16 de de abril) y de 5 de abril j 
último (Boletín Oficial del Esta- ' 
do del 18), en cuanto se opongan j 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos anteriores.

Lo qué digo a VV. II. a los
efectos oportunos

Dios guarde a VV. II. muchos 
años . V

Madrid 15 de junio deT.945.
GIRON DÉ VELASCO 

limos Sres, ^Subsecretario de 
este Departamento y Comisa^ 
rio National del Paro.

/Administración de 
justicia Ï

EDICTO

el cumplimiento de todos los re 
quisitos legales exigidos al efec
to, acordará la proc dencia o la 
improcedencia dé la concesión

el Sr. Juez de Primera Instan, 
cia de éste Partido en el expñe, 
sado expediente, expido çl prCj- 
sente por el que se convoca po 
segunda vez a las personas igno
radas a quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada en el 
Registro de la Propidad del Par
tido, del dominio de los inmue
bles descritos, a favor de la ins
tante Doña Victdfina González 
González, a fin de que compa
rezcan en el referido expediente, 
si quisieran alegar su derecho, 
bajo apercibimiento que de no 
Vi rífic'Th» -es parara.t i peij Ríu 
a qut“ hubiere lugar, haciéndole^ 
saber que en la propia Providen
cia, se ha acordado admitir to
das las pruebas pertinentes, que 
se ofrezcan por la par e .actora, 
por los interesados citados que 
comparezcan y por eT Ministerio'. 
Fiscal, en el término de ciento 
ochenta:, días, que empezarón 
a contarse desde la publicación 
del primer edicto en el B. O. ex- 
pFesado.de diez de. Abril último

Se hace constar que, este es el 
segundo edicto. •

Cervera del Río 'Inama llde / 
Junio de 1.945.

El Secretario Judicial. ■

REQUISITORIA 964
Thonson, Raúl; Artista cantan

te de raza negrív' que actúa en 
cafes como animador de 44 años^ 
súbdito norteamericano-cuyo ac
tual paradero y domicilio se ig
nora procesado en causa núme
ro 121 de 1945 de este-Juzgado
porestafi; comparecerá .ante éí 
Juzgado de Logroño en término 
de diez días para ser reducido a 

' prisión , apercibiéndole qué . de
no comparecer será declarado 
rebelde e incurrirá en. las demás
responsabilidades que determina 
la ley, por tanto ruego a todas 
las autoridades y encargo a los 
agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca y captura de 
dicho procesado y de se;- habido 
se ponga eh este Juzgado a dis
posición del mismo.

Dado en en Logroño a 21 de 
junio de Lv45. /

El Juez de Instrucción

971 
promo

vido por Doña Victorina Gonzá
lez Gjnzález mayor de edad, ca-

En este Juzgado oC ha

sada, dedicada a sus, labores y 
de esta vecindad, con la autori
zación de su esposo Don Grego
rio Gómez uenito mayor do edad

956
Don Felipe Rodrigo Renés, 

Juez de Instrucción de esta Ciu
dad de:Haro y au Partido.

Por el presente edicto se cita 
\ llama a José Olarte (a) El Chi
no, hijo de la Dora, domiciliado 
en esta Ciudad, hoy en ignorado 
paradero, para que en término 
de cinco días, -comparezca ante

carpintero y de esta vecindad, 
expediente de dominio, referente , - . • , ,
a las dos fincas, úna urbana y- este Juzgado a presentar declara-
otra rústica sitas en la villa de 
Cervera del Río Alhama, y que 
se describen en el primer edicto 
publicado .en este- expedien te y 
que se inserta en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia de Lo

ción en el sumario ¿jue me hallo 
instruyendo con el.número 35 de 
1945 sobre hurto fustrado, bajo

________________ ___ groño de fecha diez de Abril pró- 
dererédito;solicitado, fijando, en xi nó pasado.
el primero de los casos, la cuan- Y en virtud de lo acordado por

apercibimiento de que. en otro 
caso le parará el perjuicio a que - 
hubiere lugar.

Dado en Haro a dieciocho de 
junio de mil novecientos cuaren
ta y cinco. Fl Secretario

SGCB2021
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DelegaGión Provincial de 
Industria

Autorización de Industria
975 

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por D Santos Vázquez 
Fuelles en solicitud de autoriza
ción para sustituir maquinaria 
en su fábrica de harinas, sita en 
San Millán de la Cogolla, com
prendida en el grupo 1.® apara
to b) de la clasificación estable
cida en la Orden Ministerial da 
12 de septiembre de 1.939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Autorizara D. Santos Váz 
quez Fuelles para sustituir tres 
pares de piedras por tres molinos 
dobles de cilindros de 50 cénti- 
metros de longitud, con los ele
mentos auxiliares de limpia y 
cernido que se detallan en la me
moria, con arreglo.a las condi
ciones generales fijadas en la 
Norma 11? de la citada Orden, 
y a las especiales siguientes:

1 .® La puesta en marcha debe
rá efectuarse en el plazo de dos 
meses contados a partir de esta 
fecha

2? No se autoriza ampliación 
en la capacidad de producción 
que quedará limitada a la que ac 
tualmente tiene asignada

3 .® Obligación de desmontar 
totalmente los tres pares de pie
dras anunciadas. cuyos asientos 
desaparecerán.

Logroño. 22 de junio de 1.945. 
El ingeniera Jefe

Juzgado Especial de Revi
sión Archivo \

Gobierno Militar.—Bilbao

967 
EDICTO

Por el presente se cita, llama 
yemplaza a D. Enrique Boira 
Usar, de 33 años de edad, natu
ral de Sopuerta (Vizcaya) y con 
residencia en uenmayor (Lo
groño) para que comparezca en 
el término de diez días ante este 
Juzgado Militar de Revisión y 
Archivo, sito en el Gobierno Mi-, 
litar de la Plaza, a efectos dé no
tificación dé la resolución recaí
da contra el procedimiento se
guido contra el mismo.

Advirtiéndole que de no com
parecer ni alegar justa caus i, le 
parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo se e carga 
a las autoridades tanto civiles 
como militares procedan a su 
busca y captura, conduciéndole 
de ser habido ante este Juzgado 
Militar.

Bilbao 18 de Junio de 1945. 
El Juez Militar,

MuiiifeNo 4c la 
Gobernación

—

Orden de 12 de junio de 1.945 
por la que se amplían los bene
ficios del llamado «Subsidio al 
Combatiente» a los moviliza
dos casados del reemplazo de 
1.943.
limo. Sn : Habiéndose produ

cido para los individuos del

parte en .1 concurso, además de 
jos'que se indic.an en el númei o 
segundo de la Orden de 20 de di
ciembre de 1944, los Secretarios 
dé tercera categoría que han 
aprobado los ejercicios y cursi
llos exigidos, en turno restrin

idO/ para su pase a la segunda 
I categoría del Cuerpo dé Secre- 
'Harios y previa justificación de 

tal extremo.
3 ® Los concursantes que ten- 

[ gan presentada y admitida la do- 
j cu nentación dentro del plazo se- 
j ñalado en la Orden de 20 de dP 
! ciembre de 1944, no necesitarán 

aportar documento alguno. Sola
mente en e) caso de que optaran

reemplazo de 1.943 análogas 
condiciones a las que motivan n 
las Ordenes de 31 dé enero y 9 
de junio de 1 944, por las cuales 
se ampliaban los beneficios del 
subsidio a los familiares de los 
individuos casados de los reem
plazos de 1,940, 1.941, 1.942.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Artículo L® Se hacen extensi
vos a las familias de los movili
zados del reemplazo de 1 943 los 
beneficios del llamado «Subsidio 
al Combatiente», concedido a 

los individuos de los reemplazos 
de 1.940, 1.941, y 1.94 2, por Or
denes de 31 de enero y 9 de junio 
de 1.944.

Artículo 2." Tales beneficios 
alcanzarán exclusivamente a los 
familiares de los movilizados 
que al tiempo de su incorpora
ción a filas se hallaren casados 
en matrimonio válido y atendie 
sen con su trabajo personal al 
sustento de su esposa e hijos.

Artículo 3.® Lo dispuesto en 
los artículos anteriores éntrará 
en vigor en I.® de julio próximo.

Lo digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 12 de junio de 1 945 •
PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Be- 
neficéncia y Obras Sociales.

- ..Dirección General óe Adminii- 
tración Local

Convocando de nuevo concurso 
para la provisión en propiedad 
de las Secretarías vacantes 
que se citan, además de ¡as 
anunciadas en primera .convo
catoria
Realizada la labor a que hace 

XÉferencia la Orden de 30 de ene- 
rO próximo pasado en virtud de 
la cual fué suspendida la trami
tación del concurso anunciado 
en el «B. O del Estado» número 
358, de fecha 23 de diciembre, de 
1944, se hace^reciso, al mismo 
tiempo que publicar la relación 
de nuevas vacantes ocurridas 
desde esta última fecha y las pro
cedentes de agrupaciones de 
Ayuntamiento paia sostenimien
to de un Secretario común, rea
nudar elconcurso s-uspendido, y, 
en su virtud esta Dirección Ge
neral ha acordado y dispuesto lo 
siguiente:’

1 .® ; A partir de la publicación 
de la presen e Oíd n en el «Bole 
tin Oficial del Estado» se tiene 
por convocado de nuevo él con
curso anunciado por Orden ,de 
fecha 20 de diciembre de 1944 y 
suspendido por la de 30 de enero 
siguiente pora la provisión en 
propiedad,’además de las Secre
tarías vac mfees que se .indican en. 
el <B. O. d l Estado» de 23 de 
diciembre ya citado, de las que 
se incluyen en la i elación que sé 
inserta al (Inal de esta convoca-* 
toria

2 .® Tendrán derecho a tomar

por ampliar su petición a una o 
varias plazas de las que se inclu
yen en la relació.i inserta al final 
de esta convocatoria, elevarán 
instancia a esta Dirección Gene
ral (Sección 1.®, Negociano 3.®) 
haciéndolo así const,ir y acom- 

j pañando tantas fichas en cartu
lina-tamaño 24 por 17 centime 
tros—como nuevas plazas soli
citen, mas una que quedará en el 
Negociado respectivo y en la 
que se incluirán la totalidad de 
las plazas que se hayan solicita
do, mas las nuevas que deseen, 
por orden de p ef mericia..

, 4.® Se conc<'dede un plazo de 
treinta días habilés a contar del 
siguiente al de l¿i pubiicación de 
esta convocatoria en el B. O. dei 
Estado, para que los interesa los 
pr senten las inst mcias solicitan
do tomar parte en est concurso. 
' 5 ® Serán observad is y teni- 

da.s en cuenta para este concur 
so las normas 5^ requisitos esta
blecidos en 11 Or len de 20 de 
diciembre cU? 1944, en todo lo 

.que se oponga a ios de esta.
Madrid 9 de abril de 194.5 —El 

Director Generar CARLOS PI
NILLA,

Provincia de Logroño 
Cenicero-Torremontalvo, 5.500.

908 'Vp- 
Orden de 30 mayo de 1945 pfor 

la que se convoca concurso para 
cubrir 500 vacantes en el (Juerpo 
de Policía Armada y de Tráfico. 

Excmo. Sr Ante la necesidad 
de completar las plantillas del 
Cuerpo de Policía Arrnada y de 
Tráfico, y a fin de cubrir las va
cantes que ( n el empleo de Poli- 
cíae xisten se acuerda an' nciar 
una c. nvocatotia en Picho Cuer
po para cubrir 500 vacantes de 
Policía Armada, con arreglo a 

las siguientes bases: # 
, 1.® Podrán tomar parte en esta 

convocatoria todos españoles que 
sean licenciados • del< Ejército y 
los qué actualmente se. encuen ■ 
tren en filas, cuenten con 2 años 
de servicios aunque pertenezcan 
a reemplazos movilizados, ten 
gan cumplidos 21 años de edad 
sin pasar de los 30,- carezcan de 
antecedentes penales, retinan las 
condiciones de aptitudSfísicas ne
cesarias y alcancen úna estatura 

, no inferior a 1,700 metros.. ' • . 
■ 2 ® Aquellos que. dentro de las 

condiciones exigidas, deseen op-. 
tar a las plazas quj se. convoca 
lo solicitarán antes del día-30 de. 
junio próximo d.e.ta Inspección 
General de Policía Armada y de 
•Trafico, mediante instancia debi
damente reintegrada, que ven
dra acompañada dj una fotogra
fía di solici ante, cursando 
aquella directamente en unión de 
la siguiente documentación: 

! a.) Certificado negativo de an 
t'-'cedentes penales, expedido por 
el Registro Central de Penados y 

; Rebeld s.
j b) Partida de nacimiento, lega- ; 
i fizada p ira los que-hayan nacido 
i fuera del •término jm isdícionál 
* de la Audiencia Territorial de 

Madrid.
c) Certificado de antecedentes 

políticosociales, expelido por el 
Alcalde de la residencia del soli
citante, Coraándante del Puesto 
de la Guardia Civil, Jefe Local 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.. 
En las capitales de provincia y 
pueblos donde exista plantilla del 
Cuerpo General de Policía se su
plirán los dos piimcros por el 
que expida el Jefe de dicho Cuer
po- ? -

d) Certificado de licenciamien^ 
to del Ejér :ito*de Tierra. Mai o 
Aire, para aquellos que hayan si
do licenciados, y para los que' 

actualmente se encuentren en fi 
las, certificad ! en ei que se haga 
constar h iber prestado 2 años de 
servicios.

e) Carnet de conductor de mo
tocicletas o vehículos automóvi
les aquél que los posea, y cuyo 
documento se devolverá al inte
resado después de reseñado. La 
no posesión de estos carnets no

(Continuará)

Administración Central
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Decreto de 13 de abril de 1.945 
p 4'ePque se señala el cupo, 

’complem ntario abonable a las 
Diputaciones provinciales, en 
compensación del i-uprimido 
impuesto de Cédulas persona
les. -
La Ley de diecinueve de enero 

de mil .novecientos cuarenta y 
tres, .que suprimió el Impuesto 
de Cédulas personales, concedió 
a l is Diputaciones provinciales 
una compensación que neutrali
zase los efectos ,presupuestarios 

- que aquella disposición habría 
de ocasionar a las Corporacio- 

*,4^3 afectadas. Esta compensa- 
aTm está inxegr.ida por dos su
mandos: el cupo fijo, constitui
do pór el promedio de la rec.iu 
dación efectivamente obtenida- 
durante el bienio mil novecien
tos cuarenta y uno mil novecien
tos cuarenta y dos por el Impues
to de Cédulas personales y el cu
po complementario, integrado 
por una fracción del promedio 
de la suma algebraica |de las di 
ferencias habidas en todas y ca 
da una de las. provincias entre la 
'recaudación obtenida por Con
tribución sobre la Renta y el cu 
po-fijo antes citado- Para esta 
comparación.'han servido de ba
se los resultados de los años mil 
novecientos cuarent.i y tres y 
ra 1 novecientos cuarenta y cua
tro, coraó señala la Lej expresa
da. ■

Realizados los cálculos opor
tunos p r el Ministerio de_ Ha 
cienda se ha apreciado la con
veniencia de señalar como cupo 
complementario el diez por’cien 
to del promedio de que se hace 
mención.

En sú virtud, previa delivera- 
ción del Consejo de Ministros.

• DISPONGO: ■
Art -primero.—Se .señala, co

mo cupo complementario afio- 
ñab’e a las Diputaciones provin
ciales. en compensación del su- 
Drimido Impuesto de Cédulas 
personales, por el quinquenio dé 
mil novecientos cuarenta y cin
co mil n veciento’s cuarenta y 
nueve, la suma anual de dos mi
llones novecientas noventa y tres 
mil quinientas cincuenta pesetas 
con cincuenta céntimos, que se 
abonarán, con cargo al crédito 
que al efecto figura en en el pre; 
supuesto de Gastos del Estado y 
en la forma prevenida por el ar
tículo sexto de la Ley de dieci
nueve de enero de mil novecien
tos cuarenta V tres.

Art. segundo.—El Ministerio 
-de Hacienda efectuará la distri
bución de dicha suma ateniéndo
se a las normas contenidas en el 
antedicho Cuerpo legal.

Así lo disp’ung ) por el presen
te Decreto. dado en el 1 .ardo a 
trece de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

JOAQUIN BENJLM42A BURIN
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